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Quito, 08 de Marzo del 2005 

Señores 
Superin tendencia de Compañ ñías 
Presente. Del 

Y VO 

De mi consideración:   
Adjunto sírvase encontrar una copia certificada de la Cesión de Participaciones 
realizada en Arias € Villagomez Consultores Cía. Ltda., debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil, la misma que solicito sea registrada en la Superintendencia de 
Compañías. 

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, ml 
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Lhe B. TN TT 
Gerente F 7 
A8N a 9 Aa 

eston la oitidrdoms Engresada 
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Dirección: El Comercio 402 y Av. de los Shyris, Edificio. André 3% piso 
Teléfono: (593) 2460341 / 2251906 Feoc (593) 2252507 

Email: fraarias(Duio.satuet.net 
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. DR. FELIPE ITUEBALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

REALIZADOS EN LA CÍA. “ARIAS 8. VILLAGÓMEZ 

CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA” 

CEDENTES: 

SR. MÁXIMO FERNANDO CRIOLLO TORRES Y 

SRA. ROSA ANTONIA BORJA CASTILLO. 

SR. CÉSAR HUMBERTO ARIAS VILLAVICENCIO Y 

SRA. LILIANA BEATRIZ ARELLANO BARRIGA. 

CESIONARIA: 

SR. JUAN FRANCISCO ARIAS ARELLANO Y 

SRTA. LILIANA BEATRIZ ARIAS ARELLANO. 

CUANTÍA: 

USD $ 479,96 

DI: 4 copias. 

S.J.F.R. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves diecisiete (17) de noviembre del año 
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dos mil cinco (2.005), ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, 

Notario Vigésimo Quinto de esta ciudad y cantón Quito, comparece: Por una 

parte en calidad de cedente, los cónyuges señor MÁXIMO FERNANDO 

CRIOLLO TORRES y señora ROSA ANTONIA BORJA CASTILLO, casados, 

por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal entre ellos formada; los cónyuges señor CESAR 

HUMBERTO ARIAS VILLAVICENCIO y LILIANA BEATRIZ ARELLANO 

BARRIGA, casados, por sus propios y personales derechos y por los de la 

sociedad conyugal entre ellos formada; y, por otra parte, en calidad de 

cesionarios, el señor JUAN FRANCISCO ARIAS ARELLANO, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos; y, la señorita LILIANA 

BEATRIZ ARIAS ARELLANO de «estado civil soltera, por sus propios 

derechos; a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces como en derecho 

se requiere para contratar y obligarse, como en efecto lo hacen a través de 

este instrumento, y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 

me presentan cuyo tenor literal y que a continuación transcribo textualmente 

es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones sociales 

contenidas al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA..- 

COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones sociales de la Compañía “Arias 8 

Villagómez Consultores Compañía Limitada”, por una parte los señores 

cónyuges Máximo Fernando Criollo Torres, y Rosa Antonia Borja Castillo, 

ambos por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal entre 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    ellos formada; y, por otra parte, los señores: cónyuges Cesar | 

Arias Villavicencio y Liliana Beatriz Arellano Barriga ambos por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal entre ellos formada; y, el señor 

Juan Francisco Arias Arellano de estado civil soltero, por sus propios 

derechos, y la señorita Liliana Beatriz Arias Arellano de estado civil soltera, 

por sus propios derechos.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Uno: Mediante escritura pública otorgada el treinta y uno de Mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante Notario Décimo Noveno del cantón 

Quito, doctor Adolfo Benítez Pozo, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se 

constituyó la compañía “Arias 8 Villagómez Consultores Compañía 

Limitada”, con un capital social de Dos Millones de Sucres (S/. 2000.000) 

dividido en dos mil participaciones de Un mil Sucres (S/. 1000) cada una. 

Dos.- Mediante escritura pública otorgada el primero de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, ante la Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, doctora Ximena Borja de Navas inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa y nueve, la 

compañía de la referencia aumentó el capital a Setenta Millones de Sucres 

(S/. 70.000.000), dividido en setenta mil participaciones de Un Mil Sucres.(S/ .:;.'*...,* 

1000) cada una; y reformó el estatuto social en los términos constantes en 

tal instrumento público.- Tres.- Mediante escritura pública otorgada el quince 

de junio del dos mil, ante la Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, 

doctora Ximena Borja de Navas, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veintiuno de junio del año dos mil, se procedió a la cesión de 

participaciones de la compañía de responsabilidad limitada “Arias 8 

Villagómez Consultores Compañía Limitada” por parte de lbs señores 
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Arellano Barriga; y, cónyuges José Guillermo Villagómez Cardona y Linda 

Susana Iñiguez Veintimilla, a favor de los señores Máximo Fernando Criolla 

Torres, casado con Rosa Antonia Borja Castillo; y, de Rodrigo Fabián Del 

Salto Espinosa, soltero en los términos y condiciones constantes en dicho 

instrumento público. Cuatro.- Mediante escritura pública otorgada el 

veintiuno de junio del dos mil, ante la Notaria Trigésima Sexta del cantón 

Quito, doctora Ximena Borja de Navas, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el treinta de junio del año dos mil, cónyuges Gonzalo Rodrigo 

Del Salto Riera y Susana del Rocío Espinosa López; cónyuges César 

Humberto Arias Villavicencio y Liliana Beatriz Arellano Barriga; y, cónyuges 

José Guillermo Villagómez Cardona y Linda Susana Iñiguez Veintimilla, a 

favor de los señores Máximo Fernando Criollo Torres, casado con Rosa 

Antonia Borja Castillo; y, de Rodrigo Fabián Del Salto Espinosa, resciliaron y 

dejaron sin efecto la escritura pública de cesión de participaciones otorgada 

el quince de junio del dos mil, ante la Notaria Trigésima del cantón Quito, 

doctora Ximena Borja de Navas, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veintiuno de junio del año dos mil y mediante ese mismo 

instrumento se procedió a la cesión de participaciones de la compañía de 

responsabilidad limitada “Arias 8 Villagómez - Consultores Compañía 

Limitada” por parte de los señores: cónyuges Gonzalo Rodrigo del Salto 

Riera y Susana del Rocío Espinosa López a favor del ingeniero Máximo 

Fernando Criollo Torres, doscientas participaciones de Un mil Sucres (S/. 

1000) cada una; los cónyuges Cesar Humberto Arias Villavicencio y Liliana 

Beatriz Arellano Barriga ceden a favor del ingeniero Máximo Fernando 

Criollo Torres novecientas participaciones de Un mil Sucres (S/ 1000) cada 

una; y, cónyuges José Guillermo Villagómez Cardona y Linda Susana 

Iñiguez Veintimilla, ceden a favor del ingeniero Máximo Fernando Criollo 

Torres, novecientas participaciones de Un mil Sucres (S/. 1000) cada una. 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

el capital social de la compañía de responsabilidad limitada “Arias .8 

Villagómez Consultores Compañía Limitada”, transformado a dólares de los 

Estados Unidos de América, de conformidad con la Ley, ha quedado 

integrado de la siguiente Manera: -.-..o IICA 
  

  

  

  

  

SOciós CAPITAL TOTAL | PARTICIPACIONES US $ PORCENTAJE 
0.04 CADA UNA . 

César Arias V. US $ 1.880 US $ 1.880 47.000 67.14% 

José Villagómez US$ 840 US$ 840 21.000 30.00% 

Fernando Criollo US$ 80 US$ 80 2.000 2.86% 

TOTAL US $2.800 US $2.800 70.000 100.00%               

Sexto.- La Junta general Universal de Socios de la compañía Arias 

Villagómez Consultores Compañía Limitada”, celebrada el dos de junio del 

dos mil dos, se resolvió por unanimidad autorizar la cesión de la totalidad de 

las participaciones sociales representativas del capital social, de propiedad 

del Ingeniero José Guillermo Villagómez Cardona, esto es veintiún mil 

(21.000) participaciones de Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 0.04) cada una a favor de: a) Los cónyuges César 

Humberto Arias Villavicencio y Liliana Beatriz Arellano Barriga, veinte mil 

novecientas noventa y nueve (20.999) participaciones; y, Juan Francisco 

Arias Arellano una (1) participación social — Se autorizó además al Gerente 

de la Compañía Arias 8 Villagómez Consultores Compañía Limitada”, a 

certificar la autorización conferida para la cesión de participaciones antes 

indicada.- CLAUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes antes expuestos, los cónyuges Ingeniero. Máximo 

Fernando Criollo Torres y Rosa Antonia Borja Castillo, por sus propios 

derechos, ceden y dan en venta dos mil (2.000) participaciones sociales 
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Beatriz Arellano Barriga, por sus propios derechos, ceden y dan en venta 

siete mil (7.000) participaciones sociales representantivas del capital social 

de la compañía Arias € Villagómez Consultores Compañía Limitada, a favor 

de Liliana Arias Arellano; y, finalmente los cónyuges César Humberto Arias 

Villavicencio y Liliana Beatriz Arellano Barriga, por sus propios derechos, 

ceden y dan en venta cuatro mil novecientos noventa y nueve (4.999) 

participaciones sociales representantivas del capital social de la compañía 

Arias € Villagómez Consultores Compañía Limitada, a favor de Juan 

Francisco Arias Arellano. En consecuencia de la cesión de participaciones 

antes indicada, el capital social de la compañía Arias 8 Villagómez 

  

  

  

  

  

          

socios CAPITAL TOTAL PARTICIPACIONES US $ 0.04 CADA UNA | PORCENTAJE 

César Arias V. US $2.240 | US $52.240 [4 56.000 80% 

Juan Francisco Arias A. US$ 280 |US$ 280 Í 7.000 10% 

Liliana Arias A. US$ 280 [US$ 280 7 7.000 10% 

TOTAL US$ 2.800 | US $ 2.800 70.000 100.00%     
  

CLAUSULA CUARTA.- Las partes convienen como precio de la cesión de 

participaciones sociales materia del presente contrato, la suma de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0.04) por cada 

una, esto es la suma de ochenta dólares de los Estados Unidos de América 

(US $ 80) para la cesión de participaciones de Fernando Criollo a favor de 

Juan Francisco Arias A.; doscientos ochenta dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 280) para la cesión de participaciones de César Arias V. A 

favor de Liliana Arias A.; y, ciento noventa y nueve con noventa y seis 

centavos de los Estados Unidos de América (US 199,96) para la cesión de 

participaciones de César Arias V., a favor de Juan Francisco Arias A., 

valores que son pagados por los cesionarios y que los cedentes declaran 

haberlo recibido a su entera satisfacción y no tener reclamo alguno que 

realizar sobre el efecto.- CLAUSULA QUINTA.- Los gastos que demande la 

  

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO       
NOTARIA 

VIGÉSIMA QUINTA 1 realización de la correspondiente escritura, serán de cuenta de 

2  cesionarios.- CLAUSULA SEXTA.- Las partes, conformes con el contenido 

3 de todas y cada una de las cláusulas precedentes, se afirman y ratifican en 

4 las mismas, en caso de controversia se someten a los jueces competentes 

s de la ciudad de Quito, al trámite del juicio verbal sumario o ejecutivo, a 

6 elección de la parte actora.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

7 demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este instrumento”.- 

g HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

9 con todo su valor legal y se encuentra firmada por la Doctora Patricia 

10 Herrmann, profesional con matrícula número dos mil seiscientos cincuenta y 

11. cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta 

12 escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y 

13 leída que le fue integramente por mí el Notario, a la compareciente, la 

14 minuta inserta, ésta se afirma y se ratifica en todo su contenido, firmando 

15 conmigo en unidad de Act de todo lo cual doy fe.- 
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SRA, LILIANA BEATRIZ ARELLANO BARRIGA. 
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SR: EN FRANCISCO ARIAS ARELLANO. 

CODO? Gr) / 

Alaal 
SRTA. LILIANA" JEATRIZA ¡AS ARELLANO. 

Cc.C. OLOZOLESA. 3 
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En la ciudad de Quito, el día jueves 19 de mayo del 2.005, a las 18 horas, en las oficintd4 
la compañía ubicadas en la calle el Comercio E8-113 de esta ciudad, hallándose reunidos la 

totalidad de los socios de la Compañía ARIAS 8 VILLAGOMEZ CONSULTOR 
COMPAÑÍA LIMITADA, representado el 100% del capital social de la misma, decide 
constituirse en Junta Universal, sin necesidad de convocatoria previa y bajo la Presidencia 
del Ingeniero César Humberto Arias Villavicencio en' su calidad de Presidente de la 

Compañía, actuando como secretaria la señora Liliana Beatriz Arellano Barriga en su 

calidad de Gerente de la Compañía. El presidente solicita que por Secretaría se constate el 
quórum, hallándose presentes los siguientes socios: 

   

SOCIOS CAPITAL TOTAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

SUSCRITO Y US $0.04 CADA 

PAGADO UNA 

César Arias V. US $ 2.719,96 US$ 2.719,96 67.999 97.14% 

Juan Francisco US$ 0,04 US$ 0,04 1,0 0.0001% 
Arias A. . 

Fernando Criollo US $ 80 US$ 80 2.000 2.86% 
TOTAL US $ 2.800 US $ 2.800 70.000 100.00% 

Constatada la presencia del ciento por ciento de los socios representativos del capital social, 

el Presidente de la compañía propone el siguiente orden del día.- PUNTO ÚNICO: 
Autorización para que el socio ingeniero Fernando Criollo, ceda la totalidad de las 
participaciones sociales de su propiedad, representativas del capital social de la compañía, 

esto es dos mil (2.000) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una a favor de 

Juan Francisco Arias A.; los cónyuges César Arias V. y Liliana Arellano Barriga cedan 
(7.000) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una a favor de Liliana 

Arias Arellano; e igualmente César Arias V. y Liliana Arellano Barriga cedan cuatro mil 
novecientos noventa y nueve (4.999) participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 
cada una a favor de Juan Francisco Arias Arellano.- Puesto a consideración de los socios, 
éstos aceptan expresamente tratar el orden del día propuesto.- El presidente pone a 

consideración de los socios el punto único del orden del día, el cual luego de discutido, se 

resuelve por el voto unánime de los socios conceder la autorización solicitada. Se autoriza 

además a la Gerente de la Compañía a emitir los certificados correspondientes en el que 
conste las autorizaciones que se confiere.- Habiéndose tratado el punto único del orden del 
día y constatado el quórum por Secretaría conforme con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías, se levanta a las 19 horas, la sesión previa la concesión de un receso para la 

redacción de la presente acta, luego de lo cual es leida y aprobada por todos los socios. 

ATi 

Ing. Cisco Arias A. Ing. Máxima/Fernando Criollo 
Socio Socio 
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Dirección: El Comercio 402 y Av. de los Shyris, Edificio. André 3% piso os 
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Se otorgó ante mi Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, a trece de 

febrero del año dos mil seis. 

   



NOTARIA DECIMO NOVENA 

  

Dr. Fausto Ó. Mera Fega 

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura 

matriz de Conetitución de la Compañia "ARIAS % VILLAGOMEZ 

CONSULTORES C. LTDA.", celebrada en la Notaria Décimo 

Novena del cantón Quito actualmente a mi cargo. el 31 de 

sesión de Participaciones que otorgan los mavo de 1994, la i 

cónyuges señor MAXIMO FERNANDO CRIOLLO TORRS y señora ROS Y 

ANTONIA BORJA CASTILLO y loc cónvuges ceñor CESAR HUMBERTO 

ARIAS VILLAVICENCIO y señora LILIANA BEATRIZ ARELLANO 

BARRIGA a favor del señor JUAN FRANCISCO ARIAS ARELLANO y 

la señorita LILIANA BEATRIZ ARÍAS ARELLANO, de la Compañía 

antes indicada, de conformidad con la escritura pública 

otorgsda el 17 de noviembre del 200% en la Motsris Vigésima 

Quinta de este canton.- Quito, a veinte y tres de febrero 

EL NOTARIO 

         

      

   

  

anar ENCLÓ nO 

Nieausto Mora Vega 
Notaria Décimo Noveno 

Cantón Quito 

   

  
 



  

A AN 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

-ZHANCon esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1302 de REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 2405, tomo 

125, correspondiente a la constitución de la Compañía “ARIAS $€ VILLAGOMEZ 

CONSULTORES CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, dos de Marzo de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

       

      

DR. RAÚL GAÉBOR SECÁIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. Je 

HOTARIA TROIGESTAR SEGUBDA DE QUITO 
Ds acuerdo con ta facultad prevista en da Ley 

Notarias, doy fé que ta FOTOGOPIA que antecede 

Es ¡gua! al documento pres p/ 
6n: —fejasigul dos). 

buite, a * 7 BARRO 

  

   

 


